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Los Estudios de Impacto Ambiental en el Perú 

son una estafa

Según el presidente Gregorio Santos, Conga de Yanacocha significa la expansión 

irresponsable de la minería por más de 18 años en Cajamarca.

Por: Tito Vera Cubas

 Para el presidente Gregorio Santos 
Guerrero, los Estudios de Impacto 
Ambiental en el Perú, son “una 
estafa”. El EIA de Conga fue dirigido 
por la empresa minera Yanacocha que 
pretende expandirse con todas las 
irresponsabilidades ambientales que 
a generado durante 18 años de 
explotación, y eso no se puede 
permitir, afirmó.

Esto, luego de que expertos 
internacionales como Robert Moran, afirmaran que el EIA de Conga está mal 
elaborado, lo que hace presumir que igual suerte corren todos los estudios 
ambientales de las mineras en el Perú, debido a la fragilidad de las leyes ambientales, y 
que por tal motivo es urgente una auditoria integral a las mineras.

La lucha está en el campo social, legal y técnico. En el campo social el pueblo 
cajamarquino es consciente de su reclamo; en el tema legal defenderemos la 
Ordenanza 036 que declara inviable el proyecto Conga y la protección de las cabeceras 
de cuenca, dijo.

En relación a la Ley de recursos hídricos y la Ley de regionalización y descentralización; 
en el ámbito técnico ya se dio la primera respuesta con el informe del hidrólogo y 
bioquímico norteamericano Robert Moran, hoy se iniciará las investigación sobre 
“Lagunas naturales y reservorios artificiales” con el Ing. de Caminos, Canales y Puertos 
de España, Guido Peralta Quiroz, anunció. 

El mandatario regional manifestó que continuarán promoviendo investigaciones por 
científicos nacionales e internacionales que tengan la voluntad de apoyar a los 
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cajamarquinos con sus investigaciones para demostrarle a las transnacionales que el 
EIA está mal elaborado y que es imposible realizar explotaciones mineras así.

Santos agregó que las normas mineras tienen que cambiar, pues no se puede seguir 
aceptando que las concesiones y licencias para operar vengan desde Lima, pues el 
gobierno nacional y las transnacionales están en la obligación de respetar al proceso de 
Zonificación Ecológica y Económica (ZEE).

VENGANZA POLÍTICA
A raíz de las luchas ambientales en Cajamarca, la Confiep en alianza con el gobierno 
central aplican una estrategia de paralelizar al gobierno regional de Cajamarca; no es 
raro que los ministros y viceministros entén visitando a los alcaldes desde diciembre 
del año pasado para ofrecer dinero con el objetivo de alejarlos del presidente Gregorio 
Santos y debilitar la fuerza social que defiende el agua, para viabilizar Conga, 
argumentó.

Sin embargo, hasta el momento ninguna municipalidad ha recibido dinero tras los 
ofrecimientos del ejecutivo, porque para ejecutar obras tienen que tener expedientes 
técnicos y ellos no los tienen. “Imagínense que algunos alcaldes han sacado sus 
proyectos de agua y saneamiento del gobierno regional para presentarlos al ministerio 
de vivienda”.

Gregorio Santos Guerrero, anunció que según el estudio del equipo técnico del 
gobierno regional de Cajamarca, se necesita, mil 500 millones de soles para realizar 
trabajos de mejoramiento del sistema vial en la región para los próximos 3 años, 
presupuesto que el ejecutivo ha negado.

El gobierno regional está empeñado en construir los 5 hospitales: San Ignacio, Jaén, 
Cutervo, Bambamarca y Cajabamba; además, se está elaborando un paquete de 
expedientes técnicos en las 13 provincias para el programa regional de riego, la gestión 
de la cuenca con un programa de reforestación, los proyectos de turismo, entre otros, 
finalizó el mandatario regional.

Se agradece su difusión.

Cajamarca, 12 de marzo de 2012

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
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